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AUTO No. 096 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Seis (06) de Febrero del año 

dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante: AMANDA LYCETH ARIAS GÓMEZ 

Causante: JOSE UBENCY ARIAS JIMÉNEZ 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00281-00 
 

En escrito que antecede, la parte actora presenta 

escrito que denomina solicitud de reforma a la demanda, incorporando algunas 

pruebas y anexos sin modificar los hechos de la misma; en tal sentido puede 

colegirse que la reforma implementada se encuentra acorde a lo reglado en el 

numeral 1 del artículo 93 del Código General del Proceso, de igual forma, al no 

haberse fijado fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, se torna viable la 

admisión de la reforma bajo estudio, y así se dispondrá en la parte resolutiva de 

esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de 

Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) ADMITIR La reforma de la demanda presentada 

a través del apoderado judicial de la señora AMANDA LYCETH ARIAS GÓMEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.   

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 07 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 018 La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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